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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 08-nov-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 2051  

Proceso: Divisorio 
Demandante: Maria Verónica Suarez Acosta y Crhistian Mauricio Arias Suarez 
Demandado: Martha Isabel Valencia Rodas en representación de su menor hija 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00426-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que, mediante auto 951 del 3 de junio del 

2021 se requirió a la apoderada judicial de la parte actora para que procediera a realizar la notificación 

de la acreedora hipotecaria del bien identificado con matrícula inmobiliaria Nº 378-134582, 

requerimiento que también se le había realizado mediante auto interlocutorio Nº 0529 del 7 de 

septiembre de 2020, sin embargo, se observa que, hasta el momento no lo ha efectuado, notificación 

que es necesaria para poder proceder a fijar fecha de remate, por lo que se le requerirá, una vez más, 

para que proceda de conformidad. 

 

Téngase en cuenta que, en este proceso ya existe una nulidad debido a la falta de notificación de la 

acreedora hipotecaria, por ende, para garantizar un debido proceso se requiere que la parte interesada 

dé estricto cumplimiento a la orden de notificación que reiteradamente se le ha ordenado en estas 

diligencias.    

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora una vez más, para que proceda a 

realizar la notificación de la acreedora hipotecaria del bien identificado con matrícula inmobiliaria Nº 

378-134582 y que hace parte de estas diligencias, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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